
Horario Para Tramitar y Obtener Solvencias: 

 

Una vez que se tramite la solvencia, se 

contara un día intermedio para su entrega 

de 8:00am a 4:30pm siempre y cuando 

cumpla con todos los requisitos; de lo con-

trario, se le entregara un acta de requeri-

miento indicándole los requisitos faltantes. 

Solicitudes: todos los días de 8:00am a 

4:30pm. 

Retiro: a partir de las 8:00am del día subsi-

guiente a la fecha de solicitud. 

En la fecha de entrega de la solicitud el 

contribuyente recibirá el Certificado de Sol-

vencia Municipal siempre y cuando estén 

satisfechas todas las condiciones requeri-

das para el tramite; de lo contrario, recibirá 

una notificación con las omisiones que de-

ben ser subsanadas. 

“EN TAL SENTIDO, SE AGRADECE ESTAR AL 

DÍA CON LA ALCALDIA, CON EL OBJETO DE 

EVITAR DEMORAS Y PÉRDIDAS DE TIEMPO. 

EL TIEMPO DEL CONTRIBUYENTE Y DE LA 

ADMINISTRACION ES VALIOSO, NO LO MAL-

GASTEMOS”  



Requisitos Para Solicitar Solvencias Naturales: 

 

Planilla de solicitud de la solvencia. 

Copia de la Cédula de Identidad del solici-

tante. 

Cancelación de la tasa. ( 0.1 de la Unidad 

Tributaria ) .  

Si es autorizado por el titular, traer fotoco-

pia de la Cédula de Identidad de ambos y a 

su vez la autorización respectiva 

( o riginal ) .  

Si es Sucesión, consignar declaración su-

cesoral. 

 

Condiciones Para Obtener La Solvencia: 

 

Si posee uno o mas inmueble, las cédulas 

catastrales deberán estar actualizadas y los 

tributos cancelados. 

Si posee vehículo ( s ) , debe estar vigente 

con la cancelación de su (s )  impuesto 

( s ) .  

En caso de tener firma personal: Deberá 

estar al día con las declaraciones de pago 

de impuestos. Tener pago el impuesto de 

Publicidad y si no tiene publicidad, consig-

nar declaración jurada. 

 Requisitos Para Solicitar Solvencias Jurídicas: 

  

Planilla de solicitud de la solvencia.  

Cancelación de la tasa. ( 0.1 de la Unidad 

Tributaria ) .  

Si es autorizado por el titular, traer fotoco-

pia de la Cédula de Identidad de ambos y a 

su vez la autorización respectiva ( original, 

membretada y sellada por la empresa ) .  

 

Condiciones Para Obtener la Solvencia:  

 

Si posee uno o más inmueble, las cédulas 

catastrales deberán estar actualizadas y los 

tributos cancelados.  

Si posee vehículo ( s ) , debe estar vigente 

con la cancelación de su (s )  impuesto 

( s ) .   

De no tener publicidad, la empresa debe 

llenar el formato de la declaración jurada 

correspondiente.  

Si la empresa funciona en un terreno ejido, 

deber estar al día con la cancelación del 

canon de arrendamiento y tener la conce-

sión de uso.  

 

 Formas de Pago:  

Efectivo.  

Tarjeta de Debito.  

Cheque de Gerencia.  

Transferencia electrónica.  

 

Puedes Cancelar en los Siguientes Lugares:  

Bancos:  

Banco Nacional de Crédito: 

01910085592185008551.  

 

Banco Occidental de Descuento: 

01160005100007105273.  

 

Banco Banesco: 

01340346513463023919.  

 

Corp. Banca, C.A: 

01210204670104392529.  

 

Banco Fondo Común: 

01510084229201015150.  

 

Banco Mercantil: 

01050094001094168319.  

 

Banco de Venezuela: 

01020406240000007414.  

 


